
NOTA NA 421'.

, 3 ele j u lio de L992

Licenciado
Arsenio Garcifla
Abogado Con$ult clr del-
Concejo Provinclal de Veraquas
E. S. D.

Licenciado Garcla:

Enatenclónagueonsultas/ndefecha5demarzo
del presente año, elevacla a este Despacho, donde soliclta
se Ie absuelva !-a inteffogante, qriá si de acue::do al Artlculo
3C del RegJ,amento Interno del ConseJo Provincial de Veraguas'
p""áá-un -mi-embro de Ia Junta Di.rectiva ser reelegido para
el misÍio cargo.

En atencfón al citado artlculo Ie indicamos gue no

debe haber confusj.ón én euanto a la Lnterpretascíón del
mierno, toda vez gue clararnente establece que 'Lo¡ directl-
;;; nb pueden ser reel_eetos por más de un perlodo_ en el
*i"* "dtgo. " 

Es deeir, eU€ los mismog no pueden ser
reelectos, no obetante, 6l pueden aspirar a-otro cargo
diferente al que ocupaban, para el perlodo siguiente.

verbigracia, si un DLrectivo fue Presidente del conseJo'
para ef ef[uientá perlodo puede aspirar a Vlce-Presidente,
-Secrotario General, Tesorero o Vocal

c cnclulrnoa de es ta f orma nueS tra opinión, esperando
guo Ia misma haya eatlsfecho su inqul"etud'

Atentarfiente,

LJ.c . Donat f l-o tsalles terog S '
PROCURADOR DE LA ADMINISTRACION.
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